
Repúbl¡ca de Ch¡le
l. Mun¡cipalidad de Zapallar
Secretaria Mun¡cipal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALD¡A NO 999 / 2014.

ZAPALLAR, 18 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 'Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 32012A12 del
Tribunal Electoral de la Quinta Región, de fecha 30 de Noviembre del 2012, que nombra
Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

. Memorándum No 88/2014, de fecha 03 de Febrero de 2014, emitido por el
Encargado Departamento Desarrollo Social.

DECRETO:

10 OTÓRGUESE Ayuda Asistencial a doña ESTER
Nacional de ldentidad No lüLbon domicilio en

CíReSe cheque a nombre de ESTER
ldentidad No ffifrpor la suma
ochenta pesos).

DISTRIBUCION:
1,. OFICINA DE TMNSPARENCIA.
2,- DEPARTAMENTOSOCIAL.
3.- DFPARIAMENTO OE ADM. y F|NANZAS.4.- Atpnn¡D: SECRETARTA MUNtctpAL

BASAEZ ARAOS, Cédula

20

"""1 ' ""'^^1" ^ .- ,-F"l,porunvalorde$16.990.-
(dieciséis mil novecientos ochenta pesos), por concepto de devolución de gastos
médicos.

/
BASAEZ ARAOS, Cédula Nacional de
de $ 16.980.- (dieciséis mil novecientos

/

215.24.0'1.007.000, denominado Asistencia Social a

Y ARCHÍVES

f '+'

IMPUTESE el
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